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los suscrilores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E OFICIAL. 

Del Gobierno de provincia. 

P R E S I D E N C I A . D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. l a R e i n a n u e s t r a S e 
ñ o r a ( Q . D. G . ) y s u augusta 
R e a l f ami l i a c o n t i n ú a n en la 
corle s in novedad en s u i m 
portante sa lud. 

Núm. 'SCO. 

La Dirección (¡enoval <!e fíeníns 
estancadas en 10 do Octubre ú l t imo, 
me dice lo que siffuc: 

Exorno. Sr. iMiniátro do Un-
cionila ha c-iinimiciiilo á esta Oirftít-
oion genornl con fruliu 5 ilel que 
rige )A Real órtlon si^nienli! =sIlmo. 
S r . = [ I ü il.nlo cuenl.i á la llcina 
(([. Ü. g.) tlel espeili<Mito ¡ n s l r u i ' l o 
en osa Direocion gt^noriil con mo* 
tivo ilul Mumnl qnn [i.trit el uso «lol 
pajiél selliido hn escrilo y publica
do en el corriente íiíin el Viüitntlnr 
<le la ronla en Valhnlolid 0 S . i l u r -
nino García de la Puente, y ionittn-
do en considenteion i]ne su coiiori-
líitento puedo ser de inuoh:i utili
dad á los luncinnarjos y (du'inas p ú -
Micas á quienes está dedicado, 
S . M. conl'ormándnse con l o pro-
|)iies(o por V. I. y por la Asesorú de 
este Minislerio se lia difundo man* 
d a r se recomiende su adquisición ó 
las Secretarias de AyuittJinientos, 
Juzgados, Parroqoi¡ts, KHi;r¡Uniu;i8 
y demás nfícinas púldieas, dándose 
tconocimienlo ile c s t . i Siiheraiia dis
posición al Ministerio d e la (íoher-
nación d e l lleino, por si c r e e opor
tuno nulorizar se incluya el impor
te de un pjiwnjdareu los presupues
tos uiunicip'iles = l ) c Ile¡il ú r d e n lo 
d i ^ i Ó V. I. p:ini s u ¡nlf liu'i'nciíi y 
efoclos C í r r e s p o t i d t c u U í S . r t i l j a t r o » ' 

lado á V, S para q u e s e sirva e n i n u -
nicnr la p i f i t i s e r t a l ln . - i l úiden a 
las dc fUMi i luuctas y rlu-iniis ó ( ¡ o j e 
nes pueda i i M c i i - s i r la a d q n M i r i o n 
" J i d refeudo Mamiitl í'i los I Í r n ; > i j u e 

se indican , d i s p o n i e n lo al ¡>n>n¡n 
tiempo S'- p t i l i l i q n e e n e l ü - d e l i n 
olicial ili esa piiivincia c o n ul p r o 
pío n b j e l n . » 

L o (jue se hace nnlorio ú lus i'p'c-
tos opovlunna Leun a de Noviembre 
de lÚ53.=(¡en'tro A l a s , 

Nújn. 470. 

E l S r . Juez de pr imera instacia de 
esta capital me dice con fecha 31 del 
mes próximo pasado lo que sigue. 

»Kn cauín criminal ifue se instruye 
en este Juzgado contra Josefa B iquero, 
hija de María de la Fuente, Daturnl de 
esta ciudad, cuyo paradero se ignora, 
por hurte de varios efectos á Manuela 
l í ¡ « y Ktisftbia Bl&nco vetinH^de la mis
ma en la oorliu del 17 del currienle, he 
estimado se proceda á su prisión eonsti-
tuyéndolu en la cárcel sí fuero h ibiils, 
uliciatido ó V. S. como lo verifico, pura 
que (tur el Bidet i n olictal de la provui 
cia, se encargue ó todas las nututidocles 
de ella que practiquen diligenidHS p'trn 
lograr »u captura, esperando se sirva 
V. S. comvmittarme el número del .lióle-
lio eo que tenga lugar la correspondícu-
le inserción al objeto indicado » 

Lo que se anunc ia en este periódico 
oficial á tos efectos que se expresan. León 
3 t íe Noviembre de l S o O . = Genaro 
Alas. 

Señas. 

Ednd 18 años, estatura regulnr, grue
sa, «olor blriiico, pecnüH, ojos castaños, 
pelo rubio bastante poblado, boca gran
de, voz gruesa, caro ancha, nariz regu
lar: vestido de sarasa encarnado con fio-
res, un pañuelo al cuello de paño rojo 
con llores negras, nada A la cabeza, en 
piernas y con z.iputo negro: llevo uno 
(•tVlida de vecimiad expedida en esta ciu
dad á favor de Josefa Magaz, viuda, de 
esta dicha ciudad. 

(GACETA DEL 14 DE oaiotti; nuM. 287). 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de Comerc io . 

Sefíun oomnnicaciunos dirigidas 
á esta primera Sccruiaría por el 
Consol do España en Nápolcs, ha 
sillo proruyado por Real docreto »io 
29 de AgnüM úKiuio Im.-li lin de 
.iunio de 1800, la lili re inlmdtK-
ciuu en aquel reino iln cereales y 
toda clise de eoiiii>5tÍ!des proco-
denles del exlraujorn; y con id lin 
do rai-ilitarlii se ha ilispuesto poste* 
riormonle, en '¡ de S^liemhre, que 
durante diihn plazo, y en todo lo 
que ¡i l'is ¡ni- inios ailiVuli>.* se it-fi :-
ra, queden ni: tur i/, idas para v.'HIi 
car opt'racii.nes de Aduanas de pri
mera clase, las de secunda y ter* 
(•••ra (pie ;» ronlinuaei.ui s" expre
san: Pi'/ZMolj, Stpri , Amaíli. I ' is -
ciuUa, Turro Scjtizunu, jiaratea, 

Calnnzaro, Tropea. Nieaslro, línjj-
nnra, Corigha'n'i.- SJU Vit'i, Ghicli* 
no, Olrauto, T.'rre Aununziata, 
(>raiiatollo, Costullahule, Geruce y 
Fortore. 

(G\CF.TA VIL 2$,UR OCTUIKC mu. 301.) 

MINISTERIO DK FOMENTO. 

I imlnteeitm públ ica , 

limo. Sr.: Kl atraso de la primera 
CDM.'íinn/a eu his poblaciones de corto 
vecindario reclama medidas urnenies, 
acomodadas (t In extensión del mnt y en 
annouia con las circunstancias locales. 
No cabe en tules poblaciones la aplica
ción del principio de sostener una es
cuela elenieutu) complft» en cada pue
blo, ni el sistema mloptndo de nnliguo 
para suplirla hi producido sino resulta
dos parciales, dcj'indo privadas ¡i las lo-
cali-lfl-ies, qiif por su aislamiento y po
breza experimentan mas que otra algu
na la necetidnd de mejoras, que han de 
ser obra de la propagación de lo ense
ñanza elemental, de lus indispensables 
recurüos par» ponerla ol alcance de to
das las familias. 

Cumo medios legales y los únicos 
adecuados al objeto, las provincias cuya 
población se halla fraccionada en aldeas 
y casorios han ensayado el establecimien
to de escuelas de distrito, de las llama
das incompletos y de las de temporada, 
siempre con poco fruto. Los distritos 
encolares, ya asistan los niños é un pun
to fijo 6 recibir las lecciones, ya sean los 
encargados de darlas los que recorran 
los diferenles grupos de población que 
concurren á formarlos, aunque propor
cionen economías con ventaja de los 
mn^tros, encuentran graves inconve-
mentes debidos á h diíicullad de her
manar las encontradas exigencias de los 
pueblos, a In topografía de estos y á otras 
rntisas no menos atendibles. Las escuelas 
incompletas por lo exiguo de su dota
ción, lian sido el patrimonio de perso
nas d e w a s n capacidad, y desprovistas 
oniiuaiiamcnlc de las cualidades mora-
leí que se requieren en los encargados 
d e la ediieiieiiin de la niñez, de que pro
viene el disci edito en que han caído y la 
icfin^tMiicia al pago de los fifis tos que 
uc i i 'do i i .m . Con iguales incooveniunles 
que las de distrito, y n causa del poco 
tioo con {]\tf. y.i hn procedido o su crea
ción, l a i J > : ti'inponida no lian alcanza
do nî jor fortuna, y lodo por efecto de 

i la falta (iiMiu plan seguroii que atenerse, 
j Dif .r i l parecí:, cuamio no imposible, 
! p-ítnldfcer realas fijas y uniformes en el 
' parlirtihir, M-.-IHÍO c o m o son lan variadas 

«•nodictoo'"i de rada territorio, 6 inú
tiles hutiieraii M-!O todos tos esfuerzos 

; para determinar lascomenietites á cada 

uno, sin el conocimiento práctico de «i 
topografía y otros accidentes. Re aquí 
el haber encomendado á lus Comisiones 
superiores y locales el arreglo de estas 
escuelas, medida suficientemente juMifí-
cada, aunque no haya correspondido á 
los esperanzas concebidas. Las Comisio
nes, en efecto, han adelantado peco por 
falta de acción ó de poder, ó acaso por 
los embarazos que les oponen las mis
mas relaciones locales, que al parecer 
debían facilitar Id ejecución de sus pla
nes, viniendo ft demostrar por último 
que el celoé inteligencia desplegados no 
bastan por síselos, y que A U Administra
ción superior toca establecer de una ma
nera clara y precisa los fundamentos de 
esta organización, y robustecer con su 
nuluridad las disposiciones inmediata
mente aplicables en cada provincia ó 
distrito. 

Los mayores y mas graves obstAcu-
loí en la práctica se suscitan al tratar del 
número, clase y dotación de las escuelas. 
Muy que extender los beneficios de la 
primera educación hasta la aldea mas le
jana y aíslodn; colocar al maestro en s i 
tuación decorosa aunque moJesta, y oí 
propio tiempo reducir tt estrechos lími
tes los gastos, sopeña de imponer á las 
Municipalidades un gravámen superior é 
sus fuerzas. Mas nada hay que impida 
trazar la marcha que debe seguirse por 
punto general en tan complicado a»uutn. 

Encaminando todas las miras al sos
tenimiento de escuelas elementales com
pleta i, no ha de quedar un solo Ayun-
ta miento, por diseminado que se halle 
su vecindario, sin que tenga la suya p'o-
pía, fija y constante, como base y mode
lo de las de otros grados- Al derredor 
de esta y de las demás de su clase que 
correspondan á la Municipalidad deben 
crearse las incompletas y de temporada 
indispensables- Tal es la regla en lo con
cerniente ul número y clase de las es
cuelas. 

Respecto á la dotación, forzoso será 
proceder con toda la parsimonia compa
tible con el interés de la *weñanza. Por 
mas que lossacrtGcios en favor de la ni
ñez reporten inapreciables bienes bajo 
diversos conceptos, han de ser llevaderos 
siempre, con particularidad mientras no 
se aprecian bastante sus beneficio1*, y so
bre todo tienen un limite. Las mas ge
nerosas prescripciones para la propaga, 
cion y fomento de las escuelas, prescin
diendo de esta consideración, ruando no 
perjudiciales, son eslóritcs, y han veni
do 6 confirmar que la posibilidad de los 
pueblos es uno de los elemcnlos esencia
les que deben consultarse cuando se as
pira á resultados verdaderos y positivos. 

A falta de otra base mas exacta, el 
cen*¡o de población sirve de fundamento 

• ft la escala de dotaciones de las «scuelas; 
en la inteligencia de que el número de 
lubitnnte* de un pueblo está relaciona
do con la riqueza, con las necesidades do 



la tiilíi y hasla con los deberes de-Ios-
maeitlroti. Trnlámlnje de distritos escola-
rus, ln relucion vnrlfi; pues el vecimlorio, 
a g l u t n e r H i J o orlificíulmcfite, se halla en 
(ji^tinlHS condiciones} y de computarlo eo 
e s t o CÍIÍO por» los gastos, como se ha 
veriU'-ü-lo t-ii nlgunas provincial», inter-
¡irdoiMlo rqitivocnilameute la ley, se pro
mueven coiiflictos en perjuicio de la en
señanza. Pero silos profesores de diitrí-
to n o tienen derecho A reclamar que se 
le» equipure a los de oirás escuetas com 
píelos, los intereses de la e-Iucacion y la 
enseñanza exigen que se les dote deco-
infámenle para ublignrles ni puntual 
titmplimii;ulo de su enenrgo, y poder 
exigirles la reítpon^ahilíilml cuando die- -
ren lugar 6 ello Oomñliaii.io, pues, las 
necesidades de ION ptiebUn y de.la ense-. 
iintua, el sueldct ite lo* mneítros de dis
trito, sin peí juicio de aumentarlo cuando 
Ins ftiU'ius lo t 'ont i ientnn. será el que se-
ñüla la ley a los de Ins pueblos i l e oOO 
ü l ÜOÜ almas. 6 de 1 000 a 3.001). se-
fíuti que el dMrit» escolar corresponda 
á la ra pila! de Ajuitlamietito ó o lu de 
pftt tiiio jutüf.ísl. y el <te \ns in rompl^ ius 
y d e temporada rio podrá, biijn r.dfí, 1 000 
rs.; (h'sapareciemlo las dotacî iies.de.SOO 
y d e 300 rs , 6 cuya sombra, ,«0 ,SQ!P se 
elude la ley, sino que se apoderan de la 
fiíñ-z liDiiitirfS iiu'ptns, rjue en lugar de 
innruiizmlH ó instruirla, sirven, cuando 
tiiiK, p.ihi difundir errores y arraigaren 
los ItubiliinLes de las aldeas perniciosas 
preuvupaciónes. ... 1 ., 

Tules son los fondamentos. de.la^oi;-
ganizacion déla primeraenieñaiiMjCoi^-
v,;tiieiile en las . provincias ó disirÚq» 
don le la población &e.halla, dUeminjdn-
Cuanto dice relación al Uiúmerq,(.clqse y 
(lotncio» de las escuelas es aplicable en 
todas partes, adoptando las disposiciones 
oportunas según las circunstancias espet 
ciales da cada territorio, de :que sn. rer 
quiere conocimiento exacto para el 
acierto. 

Kt\ las provincias de GaUcin, donde 
dií miii-hos años á esta parte se procura 
con empeño organizar los escuelas, aun-
q u e infiutilnosoraente, es también donde 
primero se ha tropezado con mayores 
obstfiiiulus.para llevar, á efecto la ley-de 
1857, dando lugar á repetidtts ret;lttma-, 
c ion es por parlé de los Ayuntamientos, 
Siguiendo el sistema.indicado, se han-pe
dido los dutos convenientes,' y-el Rector, 
del distrito universitario, después,de un. 
extenso y fundado informe 4 que senm-
\ \ ' \ m ímportantfsinios dor.umenln .̂esta-
dí-tirns para esclorecer los, punios que 
obnizn, y especialmente los que pudie-
mu ofrecer dudus, propone el plan m»s 
adecurido á los circunstancias del terri
torio de su jurisdicción académica,: el 
cual, examinado por lo Comisión auxi
liar de primera enseiiunzn y por el Rt'»l 
Ctmst'jn de liHlruccion pública, y habien
d o obtenido favorable informe, puede 
pone'se cu ejücucion con.las mayores se 
guridodes posibles de acierto. 

Kti vistu de lodo, la Ueino (Q. D. G.), 
deseitudo extender los beneficios. de la 
prirne^u educación hustn los puablns mas 
pídnesy de esenso vecindario; cow el Ün 
d e poner cu ejecución, desde luego tas 
disposiciones necesarias al efecto ca las 
provincias d e Galicia, y con el de pro
mover iguales medidas en los demás del 
reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente: 

I? Con arreglo alart. 101 de ID ley 
de I) de Setiembre de 1867, se proce
d e r á iumediutnmeute en los pueblos de 
Galicii) de 1 0 0 ú mas almas al esta
blecí mit!tilo «lid número de escuelas de 
ni ñus y u iñu> proporcionado ó su vecin
dario, y con b dotación que les corres-
ponílii. 

U." Kn los pueblns de 2 4 4.000 nl-
rnas se establecerá desde luego una es
cocia completa de niños y otra de igual 
clase du niñas c o n las dotaciones SCIIHla
clas e n ehiíl. lU l ; y si los Ayuntamien
tos rurectesen de recursos para costear 
ius domas cscuslos que deletmiua el re

ferido srt. 101 para Us poblnciones de 
aquel vecindario, instruirán el oportuno 
expediente á fin dejustiGcar la imposi
bilidad de cumplirlo, el cual serjr¿xa»vl>.; 
nado por la Junta prov'qcial. -^(•tteini-
Urt con su informe alifectur dVldistri;. 
(o, quien lo.elevará ctm, el ^uyo nt Go
bierno pa'fíi.la resoliujjM^Lie ^eavjuála::, 

3.? v-Bn fe.putíl4%d€í.W.á.aM(K)p'.; 
almas se a^.^cefé^^tmétité utia.jeira-
cuela eleniéf^l Compfttí^^íltótV"f¿ 
eí siigldor qüe le ^ Í $ & f f i $ i Q ¡ f Ü « ' 
población, y uua.^^uftiftefr.incwmpíií' 
ta, de uifias; perc/iio-'Mtsrán obliiífldos 
los Ayuntamientos i dolar otras com 
pletss de niños para el resto de los ha
bitantes de.su territorio, sino las incom
pletas qut senn .necesarias, 
. i.^ Los distritos municipales en que 
no haya pueblo alftunu cuyo vmudariu 
reunido llegue ó bOO almas, se conside
rarán como distritos de escuela par» los 
efectos del ort. 102 de la ley, y en <m 
consecuencia estarán obligados tos Ayun
tamientos i dotar al menos una escuela 
completa de niños y una incompleta de 
niñas, sin perjuicio de las dernas incorn 
píelas ó da temporada que,sean, precitas 
para facilitar la instrucción á los pueblos 
de todo el distrito. 

La dotación de tas escuelas com
pletas de que trata la disposición ante
rior será de 2^500j-s.^.y. de. 1.100 lo de 
las incompletas de nifiai. Los tnnestros 
y cnacslras dé las escuelas de los dislri 
los mumcipalea.quú estea^n, dicho caso 
y tengan actualnierile1 ma'y'or dotación 
con l i nu aré ti disfrutándolo, y solo cuando 
se verifitiue.lai' vacante se reducirá por 
la Junta provincial, á petición del Ayutu 

. ta(nient(?, .al sueldo expresado en esta 
disposición.. . 
. ^ Sin embargo. A'fin de propor-

cioijaCito mas pronto que.sea posible al
guna economía á.los Ayuntamientos que 

,la..reclamen- apo;ados<eti la escasez de 
rr.ecursos, el Uector del distrito propon-; 
drft . al. Gobierno la. traslación de los 
maestros de; que hablare), párrafo segun
do, de. la disposición anterior 6 otras es
cuelas. que.se hallen, vacantes ó deban 
establecerse, de.dotación igual á la que 
^ho.ra .disf̂ uton,̂  procurando atender á 
Ips, deseos de. hisjmismos respecto al pun
to en que prefieran.seií colocados. 

, 7.° r Cuando en un. •distrito municí* 
pulique debe considerarse •orno de es
cuela con arreglo á la disposición cuarta, 

.existiese la capital del partido judirial, 
el m í i i í D U i i í i de la dotación del maestro 
de lu elemental cúmplela será de 3.300 
rs., y la escuela de niñas será también 
completa con la dotación de 2.200 rs. 
SÍ la capital.estuviere en pueblo de oOO 
é] l.;000 almas, las Juntas provjticÍ..les 
excitarán A los Ayuntamientos pura que 
se doten las escuelas enn dichos sueldos. 

S." Lo dispuesto en los arlfrulns fin 
teriuresse entiende sin perjuicio de (pie 
los. Ayuntamientos Hiimenteu, tanto el 
número como la dolaciun de las escue
las completas, b fin de proteger y mejo
rar la instrucción. 

0.°. La dotación de tas escuelas in
completa» de niños que debe haber en 
lodps los distritos en que In completa ú 
Completan no basten á satisfacer las ne
cesidades de los h&bHantes, no podrá 
bajar de 1 000 rs. . 

10. Si los recursos de un Ayunln-
ipientn fuesen tan escasos que no pueda 
sostener el número necesario de escue
las incompletas, se reducirán á escuela 
de lempotnda, enear|>íinoose íi un maes
tro el desempeño de dos, con la obliga
ción de regentar cada una seis meses, y 
sin mas sueldo que el de 1.000 rs. 

11 La colocación de las escuelas 
completas en lo* detritos en que no ha
ya pueblo de 500 ó nías habitantes, y 
la de todas las incompletas ó de tempo
rada exislentes ó que se crearen, se de-
lerm'mnríi por la Junta provincial de 
Instrucción pública, oido el dictámen de 
la local respectiva y del Inspector de 

i primera enseñanza. Si uo hubiese con

formidad entre estosdn-Umcnes, !B Jun
to proMncial elevará, con MI informe, el 
expL-dieule AI Itectnr dul distrito para la 
resolución deliuiliva. Losmbmos trami-

"tes !te-.o^servarrin en la lijadun del mi-
mero de escuelas incompletas ó de tem-

'-ppreda que haya de haber en cada dis-
$TÍlOí 
¿ ¿ Í & ¿ Los Inspectores procederán sin 
í'dWpiii>üe»Í£i)tir, oída la Junta local, 
^ftUsoipqfada de residencia del maestro 
*d^ «ste clase en las pueblos en que deba 
*i)ar Já-eiüéfVattza, atemliendu á las espe-
icüUg-cirouh^taiicias del pnis, y dnmio 
cuenta al Bector del distrito de Ins du
das que se ofrecieren para >u resolución. 

13. Siendo indispensable mejorar los 
locales de las escuelas de Galicia, espe
cialmente en los pueblos rumies, en que 
no hay facilidad de encontrar cosa con 
Ins condiciones mas indispensaliles pura 
la buena enseñanza, tas Juntas locales 
procederán inniediuti-imenle ú formar el 
presupiieslo con arreglo al múdelo ofi
cial, óacompftñaudnlos planos si Inscir-
cutiítancins especíales de la localidad exi
giesen en aquel alguna mn'íificocioo. Si 
los fundos del Ayuntamiento no pudie
sen soportar este, gasto, ó id de las obras 
.de reparación en caso de que hubiere ya 
edificio propio destinado A esaieU, con
tribuirán a-éMos generales del lístmlo 
en Ja- misma forma que-al de las'domas 
provincias del-reino, y cun tas formuli-
datjes establecidas- en lo Real órden de 
21 de Julio de 1850. 
, 14¿ -C îs anteriores disposiciones se 
harán extensivas por el Gobierno á Ius 
demás provincias que se hallen en cir
cunstancias idéiilicns d análogas á las de 
Galicia, « cuyo efecto los Hedores de 
distrito universitario lo propondrán á la 
Superioridad, próvto expedtunteinstruido 
por las Juntas respectivas, y con remi
sión del mismo para la resolución que 
proceda» 

Dios fiuarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 18 do Octubre de 18o9.=Cor. 
vera.—Sr. Director general de Instruc
ción pública de 

Gobierno do la provincia de Zamora 

E l E x c m o . Sr . Ministro dé la fío-
bermeion con fecha 11 del corriente 
me comunica la R e a l ónlen siguiente. 

»Ilaliíendo ilemoslrado tu «X|MÍ-
ri'-imiu la neeesidad de mmlilitíur 
nljrun.'is ilisiiosiíMnjM's de lo Iloal 
orden do 8 dtv Oduhre <le 1850, 
ñ lin de disttiimiir Ins f.'rarnW's •¡as-
tos que ncíijíiotta en al}íiin;is pro
vincia:; la pnlilit-nci'Mi de los Itote-
tuiiís olieinlns por lally du coiii|ie-
tenrin en las sulmslJis alu ii n lo on-
mino íi los (¡no [itiü'laii iitlcroatsi' 
en ollas sin priv-.ir ¡i l.i Adiuiuis 
trflcion de las ««ni ni ins iieccs.n ¡as, 
y con ulijólo de r r i h u c c r y Ittnilnr 
(¡I verdadero i m p u i i e do du'h'i ser
vicio regularizdmln su conlr.ilai'jnn, 
In Heinn (q 1). ¡i ) lia ttMiido íi 
litott liispiutur que ]i.ir;i snlins-
las quo linn do celebnu-se mi el 
inrnodi.'ito mes do ¡V'.vuíinlin; se 
len^fin en «iionla á mas du las pres-
eripcímres b'jíalos vi^enlua «n la 
míticriu on In parlo (pío nn fuc.M'it 
(l<'ri)|>,-Mlas por csla S"lior.'itia icsr)-
luriim las dispnsii'i»in?s si¡»niiMili's: 
1 " = INhli'íiri Iiiieer (iritpiiyiriniies 
cu las sul'üsla.s de In* I! Ictitii's n(i-
cinlns, las pcrsnitiis qu-* no Ifii^iiii 
estnltU'ciniit'iiUt lip"L:r,tlic(\ nltieil», 
siempre que ¡H'n;d¡l»-n y í;;ir;iiiti-
cen íí satisljcrion del Golicrnador, 
do la piMvim'iu quo poseen Indos 
los eli'tn-'tilus iiecosiines pura el 
d<'sernpcfi'i do dit Im si'rvi( ' in: = 
'i.51 1 lidior¡i ciinsiyniirse on Ins plie
gos do ctmdieiuiius el tipo máximo 

flohro qtie M i t i n girnr las propo< 
sicÍoiins:=5,* Los üciladorcs ex
presarán en las misinos la canli-
díiil anual por cuyu importo OÍTH-
ceu descnipeiur el servicio de qua 
se l rata:=4.* Adjiiilioailn el re mu
lé, remitinin los (ioJiorrindores de 
lúa proyinoios á esto Ministerio co
pia do las.acla* do Ins suliasUs:=s 
5."* Lns CoboriiudMres adoptarán 
las medidas convenientes a lin ile 
evihir cualquier abuso quo pueda 
cometerse contra la iuviuMiilidail 
de los pliegos corrailns que so do-
posilen c u los buzones durante su 
pormíinencia en l ' S mismos y ha l 
la el inoinenln en que so proceiU 
á su npnrluru.=De líeal orden lo 
digo á V. S . para su inteligencia y 
exacto cmuptiiíitenlo, siendo, asi 
mismo l.i voluntad de S. M. que se 
inserto esta Su he ra na resolución 
on los Holetiuos oficiales con la an
ticipación oportuna.» 

L o ifue en cumplimiento de . lo 
p reven i th . fie acordado puldicar lo en 
el i intelin oficial , inscrlundo á c o n l i -
nnnciun las condiciones baja fatt que, 
con tas acordadas en esta ¡ leal dis.-
posición, se ha de hacer la subasta 
de eaie serv ic io . Z a m o r a d e O c 
tubre de i \ i i > l J . = F r a n c Í 9 c o Séaútve* 
d a , 

pLmr.o de condiciones que ha /fe ser-
v i r p a r a h subasta de ta i n i p r c 
sion del Woíeúti <dii:¡nl de esta 
provincia en e l mío p r ó x i i m de 
18Ü0. 

1. a La ndjudieacinn del Cole-
(in rdicíal de osla pr«yinoia para 
ol año próximo de 1800, tendrá 
lugar el Domingo seis de Noviem
bre venidero. 

2. * Los pliegos cebrados de los 
que hagan proposiciones so ha» de 
dirigir á osle Gobiorno por el cor 
reo ó se han de depositar en una 
caja cerrada y.con buzón, que e s 
tará expuesta al púMico.en tu,Por-
le 11,1 del mismo Oobierno lodo et 
presente mes de Octubre. 

5.a A las tres do In larde del 
referido día ü de Noviembre, el 
Sr. Gobernador ncompafiudo del 
Cnnst'jn provincial, del Secretario 
y del Ulicial liilorventor, abrirá dú-
ídieumente los pliegos que su ha
yan diri'íjido por el correo y los 
que so enenonlren en la caja. 

4.* Kl Secretario los leerá eo 
voz clara ó inleli^ihle: pregunUrá 
á los cnncurrentus si so han ente
rado dir las proposiciones leídas, 
y si ¡d^iim> pidiere que se vuelvan 
a leer, se egecutatá eu el acto. 

¡ i . ' iNidráu hacer prnpiisiciones 
Ins personas que tengan eslableci-
uiiculii tipo^rúlif.o snliiiioniemHnte 
ahastecidn de prensas ó máquinas, 
lipíis, cajas y dernas útiles necesa
rios para la puidiuacion y las quo 
nn lo teiiiíiiu, ^aratilizando á sulis* 
facción de oslo Gobierno do pro-
vini-ia quo poseen lodos los ele* 
nitMilns iHíc^satius para el desem
peño do esto servicio. Unas y otras 
deberán ucredilar, para que sus 
pt-Mposioiones sean ¡idinhidas, til 
di'pó^ilo en lu caja general de Do-
(lü.-jlos ó sus sucursales en las pro. 
viuüias, drí ncho mil reales electi
vos, cuya fianza conservara ínte
gra ¡tqut'l i\ cuyo favor quede el 
remate por el tiempo quo durare 
la contrata. 

0.* Los pliegos de las proposi-
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tienes í|ao se íinyan ile h a c e r l e -
rón unjliirmes «n ui\ todo al mode
la quo se eslampa ul linal. E l lj|io 
máximo subro que deben «íror las 

Íiropnsicioncs es el tle 58.'2'>4 rea-
es.3'¿ céntimos al año, sin adini-

lirsn proposiciones que siilion clel 
mismo, liós liciláilorés expresarán 
en sos proposiciones ta cátitiilad 
»nns.l;. p.»r' ,cuyo importe ofrezcan 
desempeñar, este, servicio. : 

7.» E l Buteti/J olV'ial.lia ile pii-
blicaríe ím ,lunes, roiércoles y vier
nes dfi-.todo. el año do 18B0¿ de
biendo quedar repartido, en la ca-
p.ilal,áTlas.iliez de lo mañano J rer 
.in\Í¡()o, franco tle porte por el, corr 
réo, pa» inmediato al de su piihli,-
cacion á los demás pueblos y si)s-
cri lores. , 

.8;* . El- Bólelin constará de íin 
pliego de papel continuo tamaño 
marquilla (2G pulgadas de largo, 

•pér A V / , rfe ancho) dividido 
cuatro planas con cuatro coliiinnps 
cada, uno del ,ancho de nue ve eme* 
de parangona, tipo de) cuer|i" 10, 
eonteiiiondo cada columna noventa 
j seis líneas del- mismo cuerpo. 
, , . 9 / .Han de insertarse en el 
Goletin, bajo el epígrafe de arlicu^ 
lo do oficio, toda la parte oficial, 
comprendida en ID primera sección 
de la Gaceta do Madrid; todos los 
anuncios, circulares y docnmenlns 
que se remitan á la Imprenta por 
el Gobierno do provincia anles de 
las tres de la tarde del iliu uutu-
rior ó la publicación, ubsetva.ndu 
el orden siguiente que por ningún 
concepto podrá ser alterado. 

Del Gobierno de provincia. 
Diputación provincial. 
Consejo provincial. 
Gobierno iniliiar. 
Olicinus dc.llaciemia. 
Ayunlamicntos. 
Audiencia Territorial. 
Juzgados de i .* instancia. 

40. Cuando en el Boletín ordi
nario no cupiese alguna orden, re
glamento, instrnccioii ú otro docu-
•liento olicial, se aumentará por 
cuenta del editor el pliego ó plie
gos necesarios de suplemento para 
que no so inlerrimipa la inserción 
siempre que el Gobierno do pro
vincia lo considere necesario. 

H . So darán Boletines extraor
dinarios, también de cuenta del 
editor, cuando el Sr . Gobernador 
considere que no puede demorarse 
la circulación do alguna urden. 

12. Con el primor llulelin do 
cada mes se repartirá precisamen
te por suplemento, el Índice de to
das las órdenes del mes anterior, 
y con el último del año olrn gene
ral , sujeto á la revisión del Gobier
no de provincia: todo de cuenta 
del editor. 

15. Será obligación del contra
lista la correecion del lUielin des
pués de pasadas las pruebas por es
te Gobierno, quedando rcspmisaldu 
de las equivocaciones y errores quo 
en el se cometan. 

14. Kl empresario dará gratis 
tin ejemplar para cada uno de los 
Ministcricis, Ceñiros directivos, Ks-
tablccimicnlos y fiiuoionarios pi'i-
Idicns siguientes: 

Ministerio do la Gobernación, 
niinislcriu de Fomento. 
Dirección general de Agricul

tura. 

C'omisiori'gehérol do Estadisli- llar del. Horno en esta provincia 
ca del ttéino.' ¡ . 

llil¡lioiéea N.o'cjotia.l. ., , 
llégeute y Fiscal de la Audien

cia del Territorio. 
Capttañia gcnnral. 

. Üipnlailus á Córlés por la pro
vincia. 

Gobjornode provincia 17 i'jpnt-, 
piares y demás que se ny.cwiii'ti, 
para unir á lo» expediéuies en los 
casos que lo requieran. 
Diputados provinciales. . . 9 
Ingeniero do (Innles; .. . . 1 
Comisario de vigilancia. . . i 
Junta provincial de llenelicen 

cía., . . ., [ . . . . 1 
limta.de Instrucción piildíca. 1 
Giíanlia 'c¡vij. . . . . . 0 
Gofesde Ilacienila.., ... . . . 4 
Vicaria eclesiástica de la dió

cesis. . . . . . . . 1 
Juzgado de t. ' instáñcia. . . 9 
Couiision. permanente do Esta-

dística. . . . . . . 3 
Ayunlumientos de la provin

cia. . . . . : . . í !00 
15. E l reparto y eii.vio. por, el 

correo da todos los ejemplares 
mencionados, será de cuenlfl y ries
go del empresario. . ,.. 

l l í . E l editor conservará ar-
chivados cincuenta ejemplares ile! 
cada número que facilitará á la mi-
Jad del precio corriente para el pú
blico, al Gobierno de provincia,, 
Diputación y Consejo y oficinas de 
Hacienda. 

17. E l pago ¿jel, B.oleti.n se rea
lizará por trimestres adelantados 
con cargo al presupuesto , provin
cial,, con., arreglo á la liquidación' 
que practicará la Sección de Con
tabilidad de este Gobierno. 

18. Los anuncios do los Ayun
tamientos y demás dliciales que se 
remitan por este Gobierno n la re
dacción se insertarán gratis. ; 

19. E l editor no dará cabida, 
en el Boletín á ninguna clase de 
anuncios, sin espreso consentimien
to de este Gobierno. 

20. Cualquiera infracción do 
las condiciones anteriores por el 
contratista será corregida en la for
ma que para el caso se acuerde 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes sobre contratación de servi
cios públicos. Zamora "20 de Se
tiembre de ISoU.ssFrancisco Se-
púlveda. 

Modelo de proposición. 

D. ¡N. N. vecino do. . . . . . ofrece 
lomar á su cargo la impresión del 
lodetin olicial de la provincia de 
Zamora en el próximo año de 181)0 
por el importe total al año de (en 
letra) sujetándose al pliego de con 
diciones e-ttablecidas ni efecto que 
está do manifiesto en la Secretan', 
de este Gobierno. 

do de 1859 

F i r m a del proponente. 

quien se le, ocupó. 
Lo que se anuncia en este pe

riódico olicial á lin de-que llegue á 
conociminilo de su verdadero don 
ft« á qniu». se entregará, prc-.; :s 
las.jiM'jticacinnesoportunas,.y abo
no de.,los gastos, do .manutención, 
lijando ul flei-lo el término de un 
mes c n U d o desde la , fecha del 
pii'sonte Roloiiu. Cuenca ,20 de 
Octubre ilc 1859.—Slonuel de Po 
lio y Valero. 

Solas que te citan. 

Edad de 7 á 8 años, pelo cas
talio claro, alzada G cuartas y me
dia y dos decios, l ien* ademas otras 
señas que se reservan para .e,spre4-
sion de la misma quo deberá hacer 
el quo la reclame. 

Se recornienda muy eficazmen
te á los Ayunlainieotos y. Jontas.de 
Instrucción pública líe esta provin; 
cía la adquisición para q.oe sirva óq 
texto en las escuetas y para premios 
en las mismas de la obra .de Geo
grafía escrila por D. Ensebio. Ale-
jahdru.de Saluzar oficial del,Minis
terio de Estado y Diputado á,Cortes 
y cuyo prospecto se expresa á con-
liuuaeion. 

E L E M H A T O S 

GEOGRAFIA UXIVKI ISAL, 

escritos por un método enteramen
te nuevo, y señalados por el Conse
jo de Instrucción pública para que 
sirvan de texto en todas las escue
las del Heiao, por D. Eusebio Ale
jandro de Salav.jr, oficial del Minis
terio do Estado, edición de 10,000 
ejemplares. Acompañan á la obra 
ocho mapas perl'eelamenle graba
dos en ocero por uno de los mejo
res artistas y lirados en papel de 
marquilla superior. Van ademas in
tercaladas varias viñetas alusivas 

al texto. 

Gobierno de la prov inc ia de Cuenca . 

En este Gobierno existe depo
sitada una yegua, parle de cuyas 
señas á cotiliimacion se espresa, y 
que se presume, según los datos 
que arroja el espediente inslriiido 
noria robada por Julián de la Igle
sia que se fugó de la circol de V i -

La mejor recomendación que 
podemos hacer de esta obra, única 
en su íjencro en E s p a ñ a , es insertar 
íntegros los respetables juicios que 
van puestos á continuación. 

E l Exctno. S r . D. Maicial An
tonio López, liaron de Lojoyosa, 
Académico do.número de las Aca
demias de la Lengua y de la Histo
ria y Vocal de la primera Sección 
del lleal Consejo de- Instrucción 
Pública, dice lo siguiente. 

»Habiendo sido examinada por 
»ln Sección primera del Keal Con-
••sejo de Instrucción Pública el Ira-
"lado de Geogralia de D. Eusebio 
»A. de Salaz,»-, ilió su di.-táinen 
ndiciendo, que estaba escrita esta 
••obra con inteligencia, exactitud, 
••claridad, parlicular esmero, y si-
"guiemlo el órdeu mas acomodado 
«para los maestros y discípulos á 
••causa de la distribución en lee-
«cienes projiorcionadas para libros 
••quo b.m do servir en las escuelas 
"do primorn educación. 

"I'or lodo lo cual opinaba que 
• podia declararse de texto , y lia-
neorlo asi público, 110 solo por mc-
»dio de las Huías únanles, sino í im-
«(lien por 111111 decíiii'uci'ou especiuí, 

»y ,OBÍ: lo acordó el Consejo y el 
• Gobierno con é l . 

• Posteriormente y como se 
»coiisullase al Consejo pora reco-
"ineirdar esta-ohrila á los Colegios 

y Casas de enseñanza de ambos 
-¿a.vos. fue de nuevo oída la pri-
•mera Sección, la cual apoyó el 
"pensamiento fundándose en las 
• razones emitidas i anteriormente. 
• en la favorable acogida que el 
• público ha dispensado á este libro 
«único en su género en España, y 
«en atención á los mapas que 
• acompañan al texto.» 

E l Consejóse formó enteramen
te con el dictamen de su Sección 
primera, y abundando el Gobierno 
en el mismo parecer, se lia espedi
do la, l leal orden siguiente á los 
Rectores de las Universidades. 
•. IM Reina (Q. D . G . ) de con/br-
midad con el diclámen del R e a l C o n -
nejo de Instrucción Pública , • se h a 
servido mandar ijae se recomiende 
por .1; S - d ios Directores dé las E s 
cue las , Colegios y Casas de enseñan
z a los Elementos de Geografía U n i 
ve rsa l publicados por 1). E u s e b i o 
Ale jandro de S a l a z a r , 

•El geógrafo mas ilustre de toda 
España, y el S r D. Pascual Modoz, 
autor del, Diccionario Geográfico, 
dicen lo que sigue:-

• En el libro elemental del S r . 
• Salazar, hallamos tratada la Geo-
•grofia de una manera ciertamenle 
>> nueva y en estremo adecuada 
• para 1< enseñanza de los niños. 
• Concisión, sencillez , claridad , y 
• un método natural qu» podia lla-
,,loarse patriarcal, porque semeja 
«el buen intento de un padre ilus-
" trado; (ates son les dotes apro-Ma* 
"liilísinias que so descubren en sa 
»corlo volúmen. Sobresale en él la 
iconcioncia tanto ú mas que el 
• saber. 

• Son notables las nociones de 
• Historia, y Geografía Física y As» 
••Ironómica/así como curiosas las 
• labias puestas al fin del libro. L a 
• limpieza y buen grabado de los 
»mapas son también poco comunes 
• en obras españolas, aun de las 
• que se lian publicado para odul-
»los. 

.» Acertailisimo lia estado el Con-
"Sejo.de Instrucción Público ul s«-
• ñularle para texto. 

EXTRACTO D E L PRÓLOGO. 

El objeto de este libro es ense
ñar los rudimentos do Geografía en 
pocas palabras y sin gran trabajo, 
siguiendo un método cuyas venta
jas so dejad conacec á primera 
vista. 

• A fin do quo el precepto i n s t r u i r 
deleitando sea una verdad , hemos 
intercalado en el texto ocho mapas 
grabados en acero, para que el 
alumno ayudado por las esplieacio- . 
nes colocadas en la pátjina de enfren
te, comprenda en poco tiempo la 
configuración del país. Las viñetas 
alusivas á las materias del texto 
completarán el pensamiento, ha
ciendo que los niños tomen afición 
ul estudio. 

Se puede muy bien seguir un 
curso abreviado de Geografía, repa
sando las ocho páginas de esplica-
clones que acompañan á los mapas. 

Estas esplicaciones enseñan lo 
que son latitud, longitud, etc. , do 
un modo claro, sencillo, y en lee* 
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cinnes sucesivas; y las pregnntas 
von pueslas al pie ile la página pa
ra ilcspertar h iu le l igenc ia , eviinn-
iln los niños se Umilen á apren
der fas casas (la memor ia . 

Lns maestros pueilon variarlas 
A vnluiilail según la inteligencia del 
llit)CÍ|M)lo. 

El lexlo oslá escrito en lengua-
¡ n inteligilile para los niños al mis-
inn tiempo i|iie conciso¿ La letra 
cursiva servirá pora llamar la olon-
cion sobro ciertos puntos. 

1¡I inlerós que lieiie la peninau-
la eti la A -oériea es|iaíi'ilo , ha he
cho que nos estemlaoios hontante 
en la descripción ile paises ilurnle 
resillen millares do españoles. 

-4— 

Eslc libro ha sido mlopliulo en 
muchos eslablecimifntos públicos 
píiru pmnii.r a los iliáCÍpuK^ mas 
uvcnliijatios. 

El precio es sumamente tmrato 
si afi lienrn en enenla IMS tles^m-
Imlsos que ha exigido su publica
ción. 

Se vende encnrlonailo á 8 ra. 
en bis punios anuientes: 

Míulrid. Lilirerías Oe C«PS\O, 
Ilcrnnn'lo y Libro de Oro» CBIIB de 
lu Monlorn. 

Siintnttder. L i b r c m de D. d e 
mento ítiesfío. 

Uiltiao. Imprenta de D. Juan 
. Delmns. 

Ibirgos. Librería de D. Timo* 
t/io .\rii;ii'/. 

Dcspttes de lo informado por e l 
Itunl L o M H i j o de [iistrticcion pública 
y lo resuelto jior S . 5/. , «a<i<i mus 
puede decirse en a poyo de uno ubra 
t a n j o mérito se ha l la tan competente-
mente reconocido. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

De las oficinas de Desamortización. 

Administ rac ión de Propiedades y de* 
reolios del E s t a d o , 

D domingo 13 del corriente ó las 
12 du su mañana se celebra eo ê ta Ad-
miiiHlnieion bajo el pliego de comlicío-

fucúUülivas y ecouómiro» íjue estíi* 
i j i ; mmiiGoslo, remale público do I t s 
ohms de ropnracioii en las ficícus fjue á 
cofitiiiuncum ss expresan. 

Cnnliiliiil 
( lueí ' i rvu 
ile l ipo. 

fis. t'«. 

Las obras de reparación que ne-
cesitn l;i cusa-üelalo de la cor* 
redera en 470 

Los id id. en una casa a la r ro -
b/il de San Lorenzo que h a b i 
ta Jdíé Vvtií i 3*Jti 

Las obras necesarias en las ta
pias de un prado 6 la calinda 
del Puente del Castro y sitio 
de in fuente de S. Lámroque 
1li>vi] en renta Fernando Diez 
Quiñones 1*26 

í.con 1? de Novíambre de 1859 «* 
Vicuulü JÜÍÓ de La Mudríz. 

«Nfiírociado 1 . •= \n t inc io .=Se 
halla vaconle en la Universidad Ü-
leraria de Oviedo la cátuilra mimo* 
rnria de Disciplina general do ta 
Iglesia y particidnr de la de Hipa* 
ña, correspondiente ó la frculUid 
de Derecho, la cuolhu de prnteer* 
se ji'ir uposiciitii cumu prosciilie ol 
art. 2'2tj do la ley de 9 de Sotiem-
hre de 1857. Los ejercicios se ve-
rifienriin en Madrid en la funna 
preveniila en el título 2.a, seccinn 
5.* del Uoglarnenlo de 10 de So-
liemhre do 1852. l'nrn ser mlini* 
tído a la npusii'ion se nucesila: 

1. " Ser españid. 
2. " Tener voinlicinco años do 

cdnd. 
3. ° Haber observado una con

ducta monil irreprensihlo. 
4. ° tíi!r Doetor en la riuMilla.l 

de Derecho, ó en lu de jurispru
dencia. 

Los aspirantes, preseularán en 
esta Dirección sus snlicitudc^ du-
cumentndns cu el termino do dos 
meses, á contar desdi' la puldion* 
cion de este amiucio en la i -
ta. Madrid '20 de Octubre de 185». 
= E I Director general, Eugenio Mu
ren" López.» 

L o qué se publ ica de orden supe-
r io r en los estrados de esta Universi-
dnd y tm los Uufelines de las prvvin-
c ias ue este distr i lo p a r a conocimien
to de los interesados. Oviedo 28 de 
Octubre de I8r>9=/ í ,7 Héctor, S i 
món M a t t i n S n n z . 

líeclorado del distrilo uníversilario 
de Oviedo. 

lül J l m o . S r . Director general de 
iust rucc ion pública con fecha veinte 
dft barriente me remite el siguiente 
a l i c i o . 

De conforniidad h la Real Arrien de 
10 de Agosto del «ño «mltíriur, fe fm-
bltcnn vncaotes las escuelas siftitieiile* 
que han de proveerse por concurso en
tre tus aspirantes que reúnen los requi
sitos prescritos en la misma. 

PUOVINCIA DE LEON. 

E S C U E L A S E L R M E S T A L E 5 D E N I Ñ O S . 

Punido de Astorga. 

Laetemcnlnl completa de S. Homan 
de la Vega, dotada con dus mil quinien
tos reales. 

I'aríído de Ponfyr rada . 

Las de Sigueya y Silbao, con la 
misma dotuciou. 

Part ido de Vülafranca. 

Las de Quilos. Cnrracedelo, Víltade-
pilos, Oencia, Villarrutiin, Argfln¿a y 
llurbia, con la misma dotación. 

PROVINCIA DE LEON. 

E S C U E L A S E L E M E N T A L E S U E NlA'AS. 

Paríído de ^isíorga. 

Lns elementales cnmpletns dc Carri
zo, Castrlllo de los l'olvi zares, Lucillo, 
Mi<it»l, Sfin Román, Sania Marina del 
Uey, Arnietladn. Corporales, V«t de Nin 
Loreuzu, Valdespiuu, Villares de Ortigo. 
Villnria, Vülarpjo y Veguellina, dotndiis 
con mil seiscientos sesenta y seis r tu les. 

Par t ido de ¡a D a n e s a , 

Las de Alija de los Melones, Cusir i-
lio y su distrito, Andanzas In» uregue 
ras, Caslroenlbon, <'astrncmilri»o, .No 
pan-jas. Laguna Haiga, l»otactos dy ta 
Valduerna, Saludes de Castroponce, SDM 
Esteban de Nogales, Ilnergn de (farnbn-
lies. Solo de la Vega, San Adrián del 
Valte y Zotes del l'& ramo, con lo misma 
dotación. 

Part ido de Lcon, 
Las de Armuuis, Cuadros y Vüla-

daugos» con U misma dotación. 

Par t ido de Vi l lafranea, 
Las de Borrenes, Caslropodoroe, Cu

billos, Torcno, Paramo del Sil, la Baña, 
Fogoso, Noceda, Sigucya y Silban, con 
la mismo dotación. 

Part ido de Mur ias , 
Lo de Villablino y su distrilo con la 

misma dotación. 

Par t ido de ¡daño. . 
LAS de Buron y Itiaño, con la misma 

dotación. 

Par t ido de Saftagun, 
Las.de Atmaoza y ATCMIIDS, con la 

misma dotación. 

Part ido de Valencia. 
Las de Algadefe, Ardon, Campazas, 

Villufer, Víllaquejida, Fresna de la Ve-
¡;n. Córvidos y su distrito, Cimanes de 
In Vega, (;n*trofuerte y Voldevimbre, 
ron la misma dotación. 

Part ido de Viltafranca. 
Las de Argauza, Quilos, Carracede-

lo, Viltndepotos, Oncia, Villírnibin, 
'Irnbadelo, Burbia, Valle de Finnliedn, 
Ve¡>,i Espiuiireda, Otero, Toral de los 
Bados, Cninponárnya y Perouzunes, con 
la misma dutucion. 

PROVINCIA DIC LEON. 

E S C U E L A S I N C O M P L E T A S D B N I Ñ O S . 

Par t ido de León. 
Las incompletas de niños de Fresno 

del Camino, Santoveuia de ta Valilonci-
nn, S. Vicente del Condado, Pulaiuelu, 
S'dfiniHfl y Villalboñe, Cascantes, Aza
dón, Villiifrliz, Villnseca, Santtbnñez, 
Secos y Santa Olaja, Gradefes, Viliari-
(IHJO, Catbojal, Valpnrquero y Kitud^ <lcl 
Almirante, dotadas con doscientos cin
cuenta reales. 

Los de Sunta Olaja y CasUillo, Aliji 
y Marialba, doladas con trescienlos se
senta reales. 

La de Villi.ner dolada con doscien
tos cinctieota reoles. 

La de Tnpia de la Rivera» dotada 
con trescienlos sesenta reates. 

La de lliuseco de Tupia, dolada con 
quinientos reales. 

Par t ido de ¡líurjas. 
Lns de Sanlibnñez, Folloso, Omn-

ñ o n , Audarraso, Valseco y Vegarienza, 
cun la misma dotación. 

Part ido de Astorga. 
La de Villalibre dotada con tres

cientos sesenta reales. 

Part ido de la Bañeza* 
Los de Milla del Páramo, Qninlnnn 

y Congosto, Palacios de J¡tmi>2, Torne
ros ile id , Herreros de id. y Qiiiiitfinilla 
de Flurez, dotadas cutí doscieulus cin
cuenta reales. 

Part ido <!c Ponferrada. 
La de Voces, dotodu con doscientos 

cioi'uenla renk'S. 
Lu de Congosto, d o l a d a con mil scis-

cieulos rrale*. 
La de Rodauillo, dotada con quí-

(úentos reates-

Part ido de I t iaño. 
Las de Pnp'ifin, S. CtbiÍB», Cnmpft-

solillo, Utrero, Puerta, Campillo, Ami-
ics y Cogofinl. dotadas ruó do>r Íe i i loA 

cincuenta reules. 
La dt* O-i'-j-i de Snjíimbre, de funda, 

cion, d o l a d a con o r h o i ientos óchenla rs. 

Part ido de Valencia. 
Las de Vetilla d e lns Oteros, S. Ci 

brun, (iirosos y PobUdurn do FonSc-
cha, dutailas con doscieulos cincuenla rs. 

Par t ido de la Vucitla. • 
Las de P.irdesivil, la Mala de la 

Riva, lluergas, lu Vtciltu, Cauduua» So

peña y lns Bodas, dotadas con doscientos 
cincuenta reales-

La de Candanedo, dotada con tres
cientos sesenta reales. 

Part ido de S a h a g u n , 
La de Escobar, dotada con quinien

tos reales. 
La de Valdescapa, dotada con dos

cientos cincuenta reales. 

Part ido de Vi l tafranca. 

La de los Barrios do Caboñas-rari», 
dotada con quinientos reales. 

Las de Chano, Guimara, Faro, Ca-
riseda y Fresnedelo, dotadas con dos
cientos cincuenta reales. 

Los maestros y maestras díifrotarán 
además de su sueldo habitación capaz 
para sf y sus familias, y las retribucio
nes de los niños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes á los escuelas elemen
tales completas que tengan Ktulo de 
muestro, y los que aspiren ó las incom
pletas que tenjíatt dicho Ululo ó el cerli-
fii-ndo de idoneidad de que Ira la el artí
culo 181 de la ley, presenlarán sus soli
citudes á la Junta provincial de Instruc-
rinn púlilim de León en el término de 
un mes contado desde la publicación de 
esto uimitrio en el Holetiu oficial de la 
mi.ímn provincia. Ovi.do 29 de Octubre 
de 1So9.=>El Redor, Simón Martin 
Sntn. 

ANUNCIOS P A H T 1 C U U R E S . 

S A L E S . — A n u n c i o de subasta, 

Lns IIIIHIV)S de farros qtin quie
ran st ibarrendar l n s rnivliic^tonos 
do s a l dol depiWílo de Oijon ó los 
dilorenlcs Alfolíes dn esta provin
c i a , se servir.in prosoularsH en ra
sa de 0. MÜUUCI H a r v H ' l ú «I domin
go diez y nuevo drl corrionle á las 
9 i b ; la roañiim», callo de la Canó
niga nuüvn níiiu. 5, 

R U G Í A S 
DE LA ESTRELLA Y DELA AURORA 

OK LA COMI'AMA ESl 'ASOLA 

Director D. Fermin Perla, sucesor 
de Mr. J . Bert. 

Siguiendo esta Compañía la costum
bre que tiene establecida de importar 
cuantos porfecfiomiinientos recibe la 
iiidnsfria en el eslrnngern, ha logrado 
ühte ¡iño su Pireclur en el viage que 
ii('¡)b;i ile efectuar, In adquisición de nue
vos apáralos püiTePciomidas para In des-
liliicion de los cuerpos crasos, con los 
civiles ¡i' piiso quehn mejorudo notablc-
tiiunle la culiilinl de los productos, ob-
lii'iie su fíibricacion con alguna econo
mía iniis, que desde !uogo dedicamos ú 
inp'slnis constnnles consuiuidures, rc-
híijando los precios de venta en la for-
imi siguiente. 

P t ' m n s <tl pie de, l a l u l b r i a i de (J i j ón . 

Rugías de la Estrella ü.'i rs. libra por 
imiyor. 

¡íu í̂us de l¡i Aurora, o}¡ rs. libra por 
niiiuir. 

Esloririita cu ruma, li'í y y!í rs. libra 
por mayor. 

Cirios de cera vegrlnl, ü.'i rs. libra 
por mayor. 

Cada caja de cnvnsir nuo contiene de 
t:'iíí i i LID libias, cucslá (i rs. 

La Inhrica se enrargn de hacer los 
enii'nrqin's y coudurir los géneros á los 
Ira-pofle» por liena. 

Pi'feios en el depósito de esta v i t tdad, 
ca&a de ht S r n . Viuda de / ) . Fel ipe 

Alonso ¡htt/ite, cal le iXueva. 
Rugías iic la Eslrclla. *J'-Í rs. libra por 

mayor, S rs. libra por menor. 
liugiasdo la Aurora, H / i rs. libra por 

niii;. "t', 7 is. libra por inenor. 


